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Hermes

1. INTRODUCCIÓN
El  objetivo de este documento es  realizar  una pequeña guía de uso sobre el
Sistema de Control  de Presencia y permisos  denominado HERMES.  Para mayor
información de cada una de las opciones o distintas funcionalidades remítase al
manual de usuario de la aplicación.

En concreto se hará un recorrido por las  opciones  más relevantes  del  sistema
desde el punto de vista del perfil Responsable.

2. ENTRADA A LA APLICACIÓN

2.1. ACCESO

Al acceder a la aplicación la primera pantalla que aparece es la siguiente:

Figura 1: Acceso al Sistema de Control de Acceso de la aplicación
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En  la  parte  superior  se  encuentra  una  pantalla  para  poder  realizar  fichajes
directamente sin tener que acceder a la aplicación, tanto de entrada como de
salida.

La operativa es  sencilla.  Se introduce el  DNI  sin  letra y  se pulsa sobre  Fichaje
Entrada o  Fichaje Salida, dependiendo de la acción que se desee realizar. Si el
usuario no existe, la aplicación muestra tal hecho y no realiza ningún fichaje.

Figura 2: Aviso que muestra el sistema al no encontrar el usuario logado

Si el usuario es correcto y existe en el sistema, se produce el fichaje de entrada o
salida, según corresponda y muestra el siguiente cambio en pantalla:

Página 2 de 147

Justicia Digital
EN ANDALUCÍA



Hermes

Figura 3:
Fichaje de

Entrada realizado exitosamente

La pantalla muestra:

 Tipo de fichaje que se ha realizado

 Fecha y hora del fichaje
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 Usuario al que se le registró el fichaje. Debe coincidir con el que se introdujo
en la caja superior al realizar la acción del fichaje. Entre paréntesis aparece
la  categoría  a  la  que  pertenece  dicho  usuario,  en  el  caso  de  que
previamente se le haya asignado.

 Notas  Informativas: Como  puede  observarse  en  la  ilustración  anterior,
aparecen  una  serie  de  notas  informativas.  Éstas  aparecerán  siempre  y
cuando vayan dirigidas o bien al usuario que ha realizado el fichaje o bien
vayan dirigidas al organismo al que pertenece, a su organismo padre (en
caso  de  que  tuviera),  a  la  Delegación  o  Estructura  Territorial  a  la  que
pertenezca y las destinadas a la Consejería.

En este caso, al tratarse del fichaje de un usuario con perfil Responsable, el orden
de aparición de las notas es el que sigue:

 Notas destinadas al usuario

 Notas destinadas al Organismo al que pertenece

 Notas destinadas al Organismo padre (si tuviera)

 Notas de la Delegación padre

 Notas de la Consejería

 Notas de la Estructura Territorial a la que pertenezca el usuario

Además se puede encontrar el enlace Entrar, el cual abre una nueva ventana del
navegador (sin las barras de navegación y herramientas) que muestra la pantalla
de conexión en la cual se introduce el usuario y su clave, tal como se muestra a
continuación.
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Figura 4: Pantalla de acceso a la aplicación

La aplicación tiene dos formas de validar el usuario para su acceso:

 Para usuario externos (no pertenecientes al  sistema de recursos humanos
Temis): validará la clave almacenada directamente en Hermes.

 Para  usuarios  internos  (pertenecientes  al  sistema  de  recursos  humanos
Temis); validará la clave almacenada directamente en Temis

Para el acceso a la aplicación Hermes se muestran los siguientes apartados:

1. Entrada con Login
2. Pantalla Principal, una vez se ha accedido correctamente
3. Cabecera de la aplicación
4. Barra de Herramientas (Entorno, Organigrama, Contraseña, Usuario Cargo,

Salir)
5. Menú de Opciones
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6. Zona de Trabajo (Alertas, Avisos, Funcionalidad)
Para acceder al  sistema, se debe introducir  como usuario el  DNI sin letra y la
clave del Escritorio Judicial (Sistema Temis).

Puede ocurrir  que el  acceso logado permanezca bloqueado durante algunos
intervalos de tiempo, en cuyo caso, la pantalla anterior no se desplegará, sino
que aparecerá la siguiente alerta:

Figura 5: Pantalla de alerta (control de horario)

En el  intervalo de tiempo que la alerta indica, únicamente se permite realizar
fichajes desde la pantalla inicial, introduciendo el DNI sin letra y pulsando sobre los
botones Fichaje Entrada o Fichaje Salida.
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Figura 6: Pantalla inicial (Fichajes de Entrada y Salida)

Tal como muestra la ilustración superior, en la pantalla inicial pueden aparecer
noticias  generales  siempre  y  cuando  vayan  dirigidas  a  la  Consejería  en  su
conjunto.

Tanto a la  hora de realizar  fichajes  como al  intentar  entrar  en la pantalla  de
acceso a la aplicación, podría ocurrir que, en algún momento, la base de datos
no estuviera disponible o se produjera algún fallo. En cualquier caso aparecería el
siguiente  mensaje  informando  al  usuario  del  motivo  por  el  cual  no  funciona
correctamente la aplicación:

Figura 7: Pantalla de aviso de que no hay conexión

Página 7 de 147

Justicia Digital
EN ANDALUCÍA



SUBTITULO

Una vez  el  Responsable se haya logado correctamente desde la pantalla  de
acceso, el sistema, como pantalla principal nos muestra lo siguiente:

1. Pantalla de acceso (Ilustración 4)
2. Pantalla Principal, una vez se ha accedido correctamente
3. Cabecera de la aplicación
4. Barra de opciones (Entorno, Organigrama, Contraseña, Usuario Cargo, Salir)
5. Menú de Opciones
6. Zona de Trabajo (Alertas, Avisos, Funcionalidad)

Figura 8: Pantalla principal

En esta pantalla inicial  se mostrarán las mismas notas informativas que las que
aparecen en la pantalla  de  fichajes  y  que hacen referencia  tanto  al  usuario
logado como al Organismo al que pertenece, su Organismo padre si tuviera y la
Delegación o Estructura Territorial a la que está asociado. También aparecerán
los distintos avisos que tenga activos en ese momento.
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Además  el  sistema  posee  una  barra  de  herramientas  inicial  de  la  siguiente
manera:

Figura 9: Funcionalidades

Al pulsar sobre el enlace Organigrama  de la barra horizontal situada en la
parte superior, se mostrará en la pantalla inicial una estructura en forma de árbol
con  la  Estructura  Orgánica  del  usuario  y  sus  correspondientes  responsables  y
empleados.

Figura 10: Organigrama

Para  salir  de la aplicación basta con pulsar sobre el  enlace Salir   de la
barra horizontal mencionada anteriormente.

Para  cambiar  la  contraseña de  acceso  bastará  con  acceder  a  la  opción
Cambiar Contraseña  de la barra horizontal. Esta opción no será válida para
usuarios dados de Alta en Temis (Sistema de Gestión de personal).
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Figura 11: Pantalla de cambio de contraseña

 Contraseña actual del usuario logado.
 Nueva Contraseña: Contraseña a elegir por el usuario.
 Confirmar  contraseña:  Tiene  que  ser  la  misma  contraseña  que  la

introducida en el campo Nueva Contraseña.

Si se desea consultar los permisos disponibles , se puede acceder a la opción
Permisos Disponibles de la barra horizontal:

Figura 12: Pantalla de Permisos disponibles

Mostrará la relación de días por cada ejercicio de cargo y tipo de permiso:
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 Asignados. Días asignados al  usuario para su disfrute para ese permiso y
ejercicio

 Disfrutados. Días disfrutados por el usuario para ese permiso y ejercicio
 En Trámite. Días  solicitados  por  el  usuario  que aún no han concluido su

tramitación para ese permiso y ejercicio
 En Trámite Cancelación. Días solicitados por el usuario para su cancelación

que aún no han concluido su tramitación para ese permiso y ejercicio
 Disponibles. Días que quedan por disfrutar para el usuario para ese permiso

y ejercicio

También podrá enviar sugerencias y mejoras a través del icono

Figura 13: Sugerencias y mejoras
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Por último, pulsando el icono   de la barra de herramientas inicial,  el sistema
despliega en una nueva ventana del navegador la url:

http://portaladriano.justicia.junta-
andalucia.es/portal/adriano/personaladmon/Aplicaciones-Judiciales/Hermes/ 

que contiene toda la documentación referente a la aplicación de Hermes.

Figura 14: Acceso a la documentación de Herme
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2.1.1. ALERTAS O AVISOS

El  sistema mostrará alertas para avisar al usuario de algún suceso que puedan
requerir su actuación.

Figura 15: Alertas

 Solicitudes pendientes para tramitar
◦ Existen solicitudes de sus empleados que aún no han sido tramitadas 
◦ Esta alerta direcciona a Bandeja de Solicitudes

 Incidencias pendientes para tramitar
◦ Existen incidencias de sus empleados que aún no han sido tramitadas
◦ Esta alerta direcciona a Bandeja de incidencias

 Existen Incidencias de ubicación de fichajes
◦ Existen  fichajes  de  funcionarios  de  su  órgano  realizados  desde  una

ubicación no declarada en el sistema (Otro edificio, otro PC,…) 
◦ Esta alerta direcciona a Incidencia de fichajes

 Existen anomalías de fichajes 
◦ Existen anomalías, de diferente naturaleza, en los fichajes propios o en

los del personal a su cargo para cierto día. (Picadas impares, permisos y
fichajes para el mismo día,..)

◦ Esta alerta direcciona a Anomalía de fichajes

 Sustituciones activas
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◦ Existen sustituciones  con otro/s  funcionarios  de su  órgano,  en las  que
figura como sustituto

◦ Esta alerta direcciona a Gestión de sustituciones

 Está siendo sustituido
◦ Está siendo sustituido por otro/s funcionarios de su órgano, en las que

figura como sustituido
◦ Esta alerta direcciona a Gestión de sustituciones

2.2. CONTROL DE PRESENCIA

Figura 16: Control de presencia

2.2.1. MENÚ ALERTAS

Asistencia  Diaria, muestra  todo  el  personal  que,  sin  permiso  concedido  o  en
trámite, no ha fichado durante el día indicado (Falta de asistencia).

Para acceder a esta opción, entrar por el menú: Control de Presencia / Alertas /
Faltas de Asistencia

Para consultar datos se rellenan los filtros deseados:

 Empleados a consultar: si no se marca ninguno, serán todos los funcionarios
a su cargo

 Estructura Orgánica o nodo del organigrama a consultar: si  no se marca
ninguno, serán todos los nodos a su cargo

 Fecha de la consulta: día a consultar
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 Campo incluir solicitud: si está marcado, además de los permisos, también
considerará las solicitudes que aún están en curso

Figura 17: Pantalla de asistencia
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Esta  pantalla  y  cualquier  otra  del  sistema  conservarán  cierta  similitud,
proporcionando la siguiente funcionalidad: 

 Exportar los datos a los formatos especificados 

 Control de paginación de resultados (introducir número deseado y pulsar
Enter)

 Navegación por las distintas páginas 

Para  facilitar  la  búsqueda  de  usuarios  o  funcionarios  de  su  órgano,  se  ha
introducido la siguiente funcionalidad

Figura 18: Búsqueda de usuarios

Para seleccionar a un empleado se puede hacer de dos formas:

 Introduciendo el código de usuario (Cod ius), a continuación pulsar tecla
“Enter” o pulsar en el botón situado a su derecha. El usuario será introducido
en la caja inferior de empleados, si el usuario existe. En caso de no existir el
sistema nos muestra un mensaje informando de tal hecho

 Selección de usuarios a través de ventana emergente, pulsando en el icono
asociado.
Tiene la posibilidad de escoger el/los usuario/s a visualizar
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Figura 19: Selección de usuarios

Selecciona el empleado mediante casilla de verificación y pulsar Aceptar.

El  listado  de  usuarios  resultado  de  las  búsquedas  serán  funcionarios
pertenecientes  al  organismo  u  organismos  sobre  los  cuales  recaiga  la
responsabilidad del usuario Letrado logado. Los usuarios con perfil responsable no
aparecerán en los listados -excepto aquellos que no estén exentos de fichar.

Si por ejemplo, se introduce en el campo Empleados el Letrado logado y se pulsa
Aceptar el sistema lanza el siguiente mensaje:
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Figura 20: Mensaje de validación para usuarios exentos de fichar

NOTA: Este mensaje aparecerá siempre y cuando se introduzca en la búsqueda
de  usuarios  un  responsable  exento  de  fichar,  en  pantallas  relacionadas  con
incidencias, permisos, fichajes, etc.

2.2.2. FICHAJES

2.2.3. FICHAJE DE ENTRADA Y FICHAJE DE SALIDA

Opción de Menú: Control de Presencia / Fichajes / Gestión de Fichajes
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El usuario podrá observar todos los fichajes e incidencias pendientes o en trámite
de funcionarios pertenecientes a su órgano, así como las suyas propias (siempre y
cuando no esté exento de fichar), según los filtros introducidos.

 Conjunto de empleados a visualizar
 Intervalo de fechas, todos los fichajes entre esas fechas
 “Check” para mostrar tan sólo el primer y último fichaje del día (obviará el

resto de fichajes intermedios) ocurridos en el intervalo de fechas indicado.

Figura 21: Gestión de fichajes
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Los fichajes que figuran con estado “en trámite”,  “pendiente” o  “desfavorable”,
no  son  realmente  fichajes  sino  incidencias,  que  una  vez  que  se  tramiten  se
convertirán en fichajes. 

Para estos  registros,  el  sistema muestra la opción de  visualizar  el  detalle de la
misma.

Figura 22: Pantalla de detalle de Incidencia

Esta  pantalla  y  cualquier  otra  del  sistema  conservarán  cierta  similitud,
proporcionando la siguiente funcionalidad: 

 Exportar los datos a los formatos especificados 

 Control de paginación de resultados (introducir número deseado y pulsar
Enter)

 Navegación por las distintas páginas 
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2.2.3.1. ANOMALÍA DE FICHAJES

Podrá ver todas las anomalías surgidas en relación con los fichajes de las personas
de las que es responsable, así como las suyas propias (en caso de que no esté
exento  de  fichar),  según  los  filtros  introducidos  en  la  búsqueda  y  una  vez
calculado  el  saldo  (el  saldo  se  calculará  automáticamente  en  un  proceso
nocturno). 

Cabe destacar que es obligatorio introducir, o bien un usuario o usuarios, o bien
una Est. Orgánica.

Figura 23: Anomalía
de fichajes

Se pueden
detectar las

siguientes anomalías:
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 Falta Fichaje (No se ha fichado la entrada o la salida de cierto día)
◦ No existe Fichaje de Entrada
◦ No existe Fichaje de Salida
◦ Absentismo

Estas  anomalías  serán  resueltas  cuando  se  regularicen  los  fichajes  o
permisos, en alguna de las siguientes opciones:
▪ Levantamiento  de  incidencias  por  el  interesado  o  responsable  y

posterior aceptación a cargo de  sus responsables
▪ Eliminación  de  fichajes  erróneos  o  inválidos  por  los  responsables

pertinentes (responsable o delegación)
▪ Para  la  resolución  de  anomalías  de  tipo  “Absentismo”  se  podrá

también realizar  un registro de solicitud por parte del  interesado o
responsable, con la posterior aceptación a cargo de sus responsables
directos

▪ Aprobación de anomalía
◦ No existen saldos asociados, no se ha podido calcular saldos, por falta

de fichajes o permisos, no hay datos para calcular el saldo. 
El  interesado  o  responsables  pueden  crear  incidencias  de  fichaje  o
solicitudes de permiso que lo justifiquen para regularizar su saldo.

◦ No existe cuadrante. No existe relación de jornadas asignadas al usuario
La  delegación  deberá  indicarle  al  administrador  que  asigne  un
cuadrante al empleado en cuestión. 

 Permisos con fichaje (Existen fichajes y solicitudes de día completo)
◦ Solicitud “en trámite” con fichajes
◦ Permiso con fichajes

Estas anomalías deben ser aprobadas o resueltas por los responsables
pertinentes (responsables, delegación)

Las  opciones  que  el  usuario  puede  llevar  a  cabo  en  cada  caso  dependen
directamente del tipo de anomalía que se vaya a tratar.

En general,  todos los tipos de anomalía tienen la opción de consultar  fichajes
registrados para el día en concreto, cuyo icono es el siguiente:

Al pulsarlo, se abre una ventana en la que se especifican los fichajes efectuados
en el día en cuestión:
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Figura 24: Listado de fichajes

O las incidencias registradas:

Figura 25: Listado de
fichajes

Las anomalías
de  tipo fichaje  (no
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existen fichajes de entrada o salida) tienen además asociada la siguiente opción:
“Resolver anomalía: Registro de Incidencias” cuyo icono es .

De este modo, el usuario puede registrar una incidencia indicando el motivo por
el  cual se ha generado la anomalía y dando de alta el/los fichajes oportunos
para solventarla.

Si la anomalía es de tipo “Absentismo” o “No existen saldos asociados”, además
de las dos opciones descritas anteriormente, el usuario funcionario podrá también
acceder,  mediante  el  siguiente  icono  ,  a  resolver  la  anomalía  mediante  el
registro de solicitudes.

Otros tipos de anomalías, como “Número incorrecto de fichajes”, “Permiso con
fichajes”, “Solicitud en trámite con fichajes” o “Absentismo” pueden ser resueltas
por los responsables pulsando el icono “Aprobar Anomalía” .

Al pulsarlo, el sistema muestra el siguiente mensaje de confirmación:

Figura 26: Mensaje de confirmación para la aprobación de anomalías

Tras aceptarlo, la anomalía quedará aprobada y desaparecerá del listado.

Por  último,  todas  aquellas  anomalías  que  estén  en  estado  de  tramitación
aparecerán en el listado con el siguiente icono:

Ejemplo: Un usuario estando de vacaciones acude a trabajar (se generará una
anomalía de permiso con fichajes), se podría aprobar la anomalía y se darían por
correctos los  fichajes  y el  permiso, llevaría a cómputo de saldos ambas cosas
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(fichajes  y  permiso).  Si  se  realiza  la  resolución de  anomalía,  el  sistema  nos
direcciona a la pantalla anteriormente indicada y se debería seleccionar una de
las dos opciones: si cancelamos el permiso, se crea la tramitación de cancelación
y una vez  aceptado el  trámite  tan sólo  se considerarían los  fichajes,  en caso
contrario, se eliminarían los fichajes y tan sólo contabilizaría el permiso.

Supongamos que un usuario posee una anomalía de tipo “No existe fichaje de
entrada” y se dirige al registro de incidencias para solucionarla:

Figura 27: Alta de una nueva incidencia al tratar de resolver una anomalía de fichajes

Se crea una nueva incidencia y se pulsa el botón “Aceptar”:
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Figura 28: Nueva incidencia creada (resolución de anomalía de fichaje)

Desde esta pantalla, si pulsamos el botón “Volver”, el sistema retorna a la pantalla
de Anomalía de fichajes desde la que se inició todo el proceso.

En cambio, si se pulsa el botón “Consultar la Incidencia”, el sistema redirige a la
pantalla de Consulta de Incidencias desde la cual ya no se puede retornar a la
de anomalías de fichajes.

2.2.4. SALDOS

2.2.4.1. CONSULTA DE SALDOS

Tendrá la opción de ver los saldos producidos por los funcionarios pertenecientes
a su órgano, eligiendo un mes y un año o todos los meses de un año. Podrá
consultarlos, eso sí, introduciendo únicamente un empleado cada vez..
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Figura 29: Pantalla de Consulta de Saldos

Los saldos se calcularán en un proceso nocturno con los datos del día anterior,
por lo tanto la aplicación contendrá todos los saldos provocados hasta ese día.

Tiene la posibilidad de escoger el usuario a visualizar, o introducir el cod ius.

Si  elige la primera opción, se desplegará la pantalla de búsqueda de usuarios
como la que indica la ilustración anterior, pero esta vez sólo se podrá seleccionar
un empleado, pulsando sobre el Cod. Ius.

Una  vez  seleccionado el  empleado,  para la  obtención de  los  datos  se  debe
seleccionar Mes y Año y pulsar el botón Mostrar.
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Figura 30: Pantalla de Consulta de Saldos (Resultados obtenidos)

Se puede observar lo siguiente:

 Horario Obligatorio o fijo
 Horario Flexible
 Horario Total

Indicándose en algunos de ellos los siguientes tiempos:

 Teórico: El saldo que debe realizar
 Realizado: Lo que ha realizado
 Saldos: La diferencia entre los anteriores. Si el teórico es mayor al realizado,

tendrá saldo negativo (rojo), en caso contrario positivo (verde)

Centrándonos en el Horario Obligatorio podemos observar lo siguiente:
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En el  apartado teórico se muestra una  fracción en el  que se dictamina como
numerador las horas a realizar hasta la fecha (día actual) y como denominador
las  horas  que  se  deben  cumplir  en  el  mes  (siendo  la  misma  lógica  para  el
apartado Saldos). En este ejemplo se puede leer que el empleado:

 Debe realizar hasta concluir el mes 107 horas y media de horario obligatorio
 Se han realizado hasta el momento 58:42 horas de obligatorio
 Para realizar el saldo completo del mes le restan por realizar 48:48 horas de

obligatorio

La  aplicación  nos  indica  dos  iconos  sobre  cada  registro  ,  conduciendo
ambos a la pantalla de detalle mensual. El primero significa que no existe ninguna
tramitación  pendiente  en  este  mes  y  el  segundo  indica  de  la  existencia  de
tramitaciones no concluidas para algún día del mes, con lo que el saldo puede
no contener el número de horas totales realizadas.

Esta situación se regularizará cuando la tramitación llegue a su fin (Permisos e
Incidencias).

Si  se pulsa sobre el  enlace de detalle ( ,  )  muestra la relación de saldos
diarios y agrupados
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Figura 31: Consulta de saldos mensuales

La pantalla tiene dos partes diferenciadas, los saldos diarios (Fijo, Flexible y Total), y
resumen por semanas.

 La primera indica los saldos por cada día, siendo el primero el saldo fijo y el
segundo el saldo flexible.

 La segunda parte es el resumen, indicándose el tiempo teórico a realizar, el
realizado y saldo (teórico – realizado). Si el saldo es positivo en verde, si no
cumple en rojo y negro para el saldo justo.

 Las  semanas  no  completas  tendrán  una  fracción,  indicando  en  el
denominador  el  tiempo  realizado  hasta  el  día  anterior  al  actual,  y  el
cociente el tiempo a realizar durante toda la semana.  Si la semana ya se
ha completado, no mostrará la fracción.

 En el cuadrante, días en rojo es día festivo, gris días de descanso, otro color
para los  permisos  aceptados al  propio  empleado,  tal  y  cómo indica  la
leyenda de la pantalla
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 Los permisos de día completo aceptados aparecen con una 'P' dibujada
en la parte central de la celda.

 Si se selecciona una de las casillas (días), se mostrará el detalle del saldo
◦ Periodos de la jornada del día
◦ Listado de Fichajes diario
◦ Listado de Incidencias y solicitudes
◦ Relación detallada del Cálculo del saldo

 Si  se  selecciona  una  de  las  casillas  de  permiso  de  día  aceptado  (P),
únicamente se mostrarán las incidencias y/o solicitudes que pudiera haber
en el día en cuestión y la tabla de Saldos se mostrará con los resultados a 0.
Tal  y  como  indica  el  mensaje  que  aparece  en  la  parte  inferior  de  la
pantalla,  “Los  días  con  un  permiso  de  día  completo  (P)  aceptado,  a
efectos de saldo, contabilizan como un día realizado”, a pesar de que un
día con permiso de día completo  aceptado muestre  a  00:00  los  tiempos
teórico, realizado y saldo; sí contabilizan las horas para el cómputo global
del saldo. 

 Se puede navegar entre los distintos días
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Figura 32: Pantalla para ver Detalle de saldo

 Se accede a Detalle de cálculo se muestra una pantalla donde se explica
el  cálculo  del  saldo  del  día  correspondiente,  en  función  de  la  jornada
seleccionada y los fichajes realizados.
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Figura 33: Pantalla del Detalle del cálculo de Saldos

Ejemplo 1: Consultar saldo (con reducciones).

Acceder a la aplicación con un usuario que tenga perfil de Delegado y seleccionar
un  usuario  (que  dependerá  del  usuario  logado),  el  mes  (si  queremos  el  año
completo seleccionar  la  opción  Todos)  y  año para la consulta.  Pulsar  el  botón
Mostrar para ver los resultados.

Página 33 de 147

Justicia Digital
EN ANDALUCÍA



SUBTITULO

Figura 34: Pantalla de consulta de saldos

En la tabla anterior podemos ver una serie de diferentes saldos. Observamos que
están separados en distintos horarios que son los siguientes:

 Horario fijo u obligatorio: son las horas fijas que tiene que realizar el usuario.
Por  ejemplo,  tiene  que  estar  trabajando  obligatoriamente  de  9:00h  a
14:00h. Sería 5 horas fijas cada día laborable del mes

 Horario flexible: horas variables o flexibles del usuario. Por ejemplo, puede
entrar entre las 07:45h y las 9:00h y su salida corresponde entre las 14:00h y
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15:30h.  Tendría  un  total  de  2  horas  flexible  cada  día  del  mes  para  un
intervalo de 2:45h, (1:15h a la entrada y 1:30h a la salida)

 Horario total: suma de los saldos anteriores
Para cada horario observamos que se muestran tres columnas:

 Teórico: son las horas que tendrían que realizarse para completar la jornada
 Realizado: son las horas realizadas para esa jornada
 Saldo: resultante  de la resta  entre  saldo realizado y  teórico (Realizado -

Teórico), cuando el resultado es positivo, el saldo tiene superávit, y cuando
es negativo el saldo deficitario

Si  las  horas  teóricas  y  de  saldo  vienen  contabilizadas  como  una  fracción,  el
numerador de la fracción mostrará las horas que se han realizado en lo que va de
mes y en el denominador el total de horas mensuales a realizar. 

Al pulsar el icono de la lupa situado a la izquierda del mes se accede al detalle
de ese mes, donde podemos consultar los saldos diarios y semanales, así como
mensual.
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Figura 35: Pantalla de Consulta de Saldos Mensuales
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Observamos en la imagen anterior y nos fijamos en el calendario de la izquierda. 

En cada recuadro del día tenemos 2 líneas correspondientes a los horarios fijo y
flexible respectivamente. El día 15 el usuario incurrió  5:30 horas al horario fijo (en
verde, saldo positivo) y 1:15 al horario flexible (en rojo, saldo negativo).

A  la  derecha podemos  observar  la  misma representación que en la  ventana
anterior, pero detallado por días y con los totales en la parte inferior.

En esta ventana podemos navegar por los meses, mediante los enlaces “<<” y “>>”.
Dispondremos de una leyenda para consultar los tipos de permisos (vacaciones,
compensaciones…) de cada día. 

Con el botón Volver, accederemos a la ventana anterior de Consulta de saldos y
los botones Imprimir, Saldo Mensual y Detalle en Hoja de cálculo nos proporcionan
varios informes relacionados con los saldos. 

Por ejemplo, el informe detallado en Hoja de cálculo que recoge la información 
anterior es el siguiente:
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Figura 36: Detalle en Hoja de cálculo de la Consulta de Saldo Mensual

Y  la  misma  información  se  recoge  en  el  documento  con  formato  .pdf  que
proporciona el botón Saldo Mensual:
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Figura 37: Informe del saldo mensual en formato .pdf
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Con el botón Ficha Personal accedemos directamente a la pantalla con el mismo
nombre en la que podemos ver, para el mes seleccionado en el cálculo de saldos,
las jornadas, guardias, turnos, etc. asignados para cada día del mes.

Figura 38: Pantalla de Ficha Personal desde Consulta de Saldos

Página 40 de 147

Justicia Digital
EN ANDALUCÍA



Hermes

Desde aquí, pulsando sobre el botón Consulta de Saldos volveremos a la pantalla
anterior.

De nuevo en la pantalla de Consulta de Saldos,  podemos acceder al detalle del
saldo diario pulsando sobre el día que deseemos consultar.

Por ejemplo elegimos el día 25 de Junio al cual se aplican reducciones:

Figura 39: Pantalla de Detalle del Saldo
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En la ventana anterior tenemos varios apartados a analizar. El primer cuadro de la
izquierda  representa  las  horas  para  cada  horario  en  el  día  seleccionado,
25/06/2013. 

El horario flexible de mañana es de 07:30 a 9:00, el horario flexible de mediodía es
de 14:30 a 15:30, el horario flexible de tarde es de 18:00 a 20:30 y  el horario fijo es
de 9:00 a 14:30.

A  continuación  se  presenta  un  cuadro  con  el  fichaje  de  entrada  y  salida
realizado. El usuario realizó el fichaje a las 06:12 y salió a las 21:53.

El primer cuadro de la derecha indica las solicitudes registradas para ese día, y en
el caso de que hubieran existido incidencias de fichaje, también aparecerían. Y el
último  cuadro  inferior  a  la  derecha  representa  las  horas  incurridas  en  cada
horario, es decir, el saldo. 

En esta ventana además podemos navegar por los días pulsando las flechas  y

. En cuanto a los botones tenemos la opción de volver a la pantalla anterior
con el  botón  Volver y  la  de ir  al  detalle  del  cálculo  con el  botón  Detalle de
Cálculo.

En esta ventana a la izquierda aparece un texto explicativo del cuadro de la zona
de derecha, con el fin de explicar cómo ha incurrido las horas el usuario el día
25/06/2013.

En esta ventana además podemos navegar por los días pulsando las flechas  y

. En cuanto a los botones tenemos la opción de volver a la pantalla anterior con
el botón Volver.
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Figura 40: Pantalla de Detalle de Cálculo
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En esta pantalla vemos el cálculo de saldos teniendo en cuenta tanto los horarios
fijo y obligatorios como, en este caso, la reducción que se aplica.

Por jornada, el tiempo que ha de cumplir en horario fijo hemos visto que es de 5:30h
y en horario flexible es de 2:00h, la reducción de jornada se aplica a estos horarios
de la siguiente manera:

El  Teórico  Obligatorio es  el  Horario  fijo  para  esa  jornada  (5:30h)  restando  la
reducción en horario rígido (00:33), con lo cual nos quedaría en 04:57, ha fichado
5:30h así que el  Realizado Obligatorio es 04:47 que debía realizar en obligatorio y
además  hay  33m que  pasarían  al  horario  flexible.  Tenemos  con  esto  un  saldo
obligatorio de 00:00 puesto que se ha realizado por completo el horario rígido.

El Teórico Flexible es el horario flexible para esa jornada (2h) restando la reducción
en horario flexible (00:12) con lo cual nos quedaría en 01:48. El Realizado Flexible es
la 33m que se pasan del  obligatorio,   más 06:30 que se ha fichado en horario
flexible, más 00:12 de la reducción, más 00:15 por haber cumplido el horario rígido,
es un total de 07:18h. Puesto que debía haber realizado 01:48, nos queda un saldo
flexible de 05:30 de más que se han realizado (aparece en verde)

Es importante destacar los  saldos indefinidos que son aquellos fichajes realizados
fuera del horario flexible y rígido, se indican como fichajes en horario indefinido, por
ejemplo el realizado de 06:12 - 07:30

En  el  ejemplo  anterior  hemos  visto  el  proceso  de  consulta  de  saldos  con  una
explicación del cálculo de saldos para un día en el que se aplican reducciones,
vamos a ver en el siguiente ejemplo un día para el cual no se aplican reducciones y
por tanto no intervienen a la hora de calcular los saldos.

Ejemplo 2: Consulta de saldo (cálculo de saldos sin reducciones).

Consultamos saldo para el mismo usuario que en el ejemplo anterior y en este caso
el  mes  de  Junio,  elegimos  un  día  para  el  cual  no  se  han  de  aplicar
reducciones/flexibilidad por ejemplo 18/06/2013 y vemos el detalle de saldo.
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Figura 41: Detalle de saldo – sin reducciones

Tenemos las mismas tablas que en el ejemplo anterior, pero en estos casos en la
tabla de Saldo no se muestran los datos de reducciones. 

Vamos a detalle de cálculo para ver cómo se realizan en este caso.
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Figura 42: Detalle de saldo – sin reducciones

En este caso el Teórico Obligatorio es el horario fijo que ha de realizar (puesto que
no se restan las reducciones) y lo mismo en el Teórico Flexible. 

Para el cálculo de Saldos simplemente se resta el Realizado – Teórico = Saldo, en
caso de salir en rojo es que faltan horas por hacer, si salen en verde es que se han
hecho horas de más y si sale en negro es que se ha cumplido el tiempo a realizar.

2.2.4.2. COMPENSACIÓN DE SALDOS

Mostrará el detalle de los funcionarios de su órgano que tienen saldo negativo en
el mes seleccionado. 

El saldo será negativo si el teórico es mayor que el saldo realizado.

Página 46 de 147

Justicia Digital
EN ANDALUCÍA



Hermes

Figura 43: Compensación de saldos (mensual)

Mostrará aquellos meses para los que no cumpla su saldo teórico (teórico mayor
que el realizado) en horario obligatorio o flexible.

 Si  se  marca  la  casilla  compensado,  se  sumará  el  saldo  realizado  de
obligatorio  y  flexible  y  se  comprobará  con  la  suma  de  los  teóricos  de
obligatorio  y  flexible.  Comprueba si  con  la  suma de los  dos  horarios  se
compensa.

 Si marca saldo anual (tan sólo activo cuando en el desplegable de Mes se
ha seleccionado  Todos), el sistema muestra si  el total a fecha de hoy no
cumple el saldo teniendo en cuenta las casillas marcadas
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Figura 44: Compensación de saldos (anual)

Pulsando el  botón  Imprimir  en  Hoja  de  cálculo se  obtiene  un  informe en  este
formato que recoge la información obtenida.

Figura 45: Informe en Hoja de cálculo del resumen de Saldos (compensación de saldos)
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2.2.5. INCIDENCIAS

Tan sólo se registran incidencias si no se ha podido fichar por algún motivo (otro
edificio, caída del sistema, …). Cuando se acepte la incidencia está se convierte
en un fichaje, por lo tanto, computará como tal.

2.2.5.1. REGISTRO DE INCIDENCIAS

Permite registrar  incidencias  de fichajes  para el  personal  a su cargo y para sí
mismo. Para ello, se deben indicar los datos solicitados por el formulario.

Muy importante: se debe especificar la fecha y hora en la que se quiere registrar
el fichaje, es decir, la fecha y hora que la que se intentó realizar el fichaje pero no
se pudo.

Figura 46: Nueva incidencia
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Los campos a ser informados:

 El solicitante de la incidencia: usuario funcionario logado
 Tipo  de  Fichaje:  Entrada,  Salida, Entrada  /  Salida.  Si  se  selecciona

Entrada/Salida,  se  visualizarán  dos  campos  para  introducir  ambos
conceptos.

 Fecha y hora en la que se debería haber realizado el fichaje.
 Solicitud asociada. Si  no ha estado en su puesto de trabajo durante un

intervalo de horas por disponer de un permiso, por ejemplo asistencia a
consulta para ese día,  puede adjuntar  la petición de esa solicitud para
facilitar la tomar de decisión en la tramitación de la incidencia.

 Motivo. Texto libre para justificar la creación de la incidencia. 
 Fundamento.  Se  cargará  automáticamente  con  lo  establecido  por  el

administrador del Sistema. El administrador podrá indicar si el fundamento
es editable (el usuario podrá modificarlo) u obligatorio (el usuario deberá
fundamentar).

Una vez registrada la incidencia se guardará con estado “pendiente”, preparada
para seguir su tramitación a través de la aplicación.

Lo normal es que un empleado con perfil Letrado no tenga permisos para realizar
este tipo de registros para ellos mismos, puesto que suelen ser perfiles exentos de
fichar. De todos modos es una cuestión de configuración y el administrador del
sistema podría cambiarlo.

Al intentar realizar el registro, aparece en pantalla el siguiente mensaje:
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Figura 47: Nueva incidencia – Sin vigencia para el solicitante

En cambio sí pueden registrar una incidencia para alguno de los funcionarios de
su órgano.
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Figura 48: Nueva incidencia – Empleado a su cargo

Al pulsar el botón Aceptar, si los datos son correctos, se almacena la incidencia.

Figura 49: Tramitación de la nueva incidencia
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Existe  posibilidad  de  visualizar  el  resguardo  de  la  incidencia  desde  el  botón
Versión Imprimible.

Figura 50: Detalle de la incidencia creada

Pulsando el  botón  Consultar  la  Incidencia el  sistema redirige  a la  pantalla  de
Consulta de Incidencias mostrando únicamente la recién creada:
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Figura 51: Consultar la incidencia recién creada

Si  en lugar  de ese botón,  se pulsa  Volver el  sistema redirige a la bandeja de
incidencias.

Los usuarios con perfil Responsable no tendrán datos en la Bandeja de Incidencias
puesto que su tramitación depende directamente de usuarios con perfil Delegado.

Ejemplo: El usuario accede a su puesto de trabajo a las 7:30h de la mañana pero
no  puede  realizar  el  fichaje  en  el  sistema  (problemas  con  la  red,  sistema
inaccesible…). 

Una  vez  reactivado  el  sistema,  el  usuario  abrirá  una incidencia  de fichaje  de
entrada con la fecha y hora en la que llegó a su puesto de trabajo y no pudo
fichar (a las 07:30h). 

Esta incidencia será tramitada por sus responsables y una vez aceptada se creará
el fichaje para la fecha y hora indicada en la incidencia.
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Del mismo modo, si no se puede realizar el fichaje a la hora de salir, se debe abrir
una incidencia de fichaje de salida con la hora en la que se abandonó el puesto
de trabajo.

2.2.5.2. CONSULTA DE INCIDENCIAS

Permite  visualizar  las  incidencias  registradas  por  el  empleado  y  las  de  todos
aquellos que estén a su cargo. La pantalla se muestra de la siguiente manera:

1. Filtros a seleccionar
2. Botones de opciones
3. Lista de incidencias
4. Opciones

Realiza la selección de filtros deseada (zona 1), se pulsa el botón mostrar (zona 2)
y a continuación muestra un listado de incidencias que satisfacen a las opciones
de filtrado  (zona  3),  además  por  cada registro  mostrará  las  opciones  que  se
pueden realizar (zona 4):
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Figura 52:  Consulta de Incidencias

 Ver Detalle de Incidencia (Comprobante)
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Figura 53: Detalle de Incidencia

 Ver otras incidencias del mismo usuario
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Figura 54: Otras incidencias 

2.2.5.3. BANDEJA INCIDENCIAS

Es análoga a la pantalla de  Consulta de incidencias,  salvo que, para el  perfil
Letrado,  únicamente  mostrará  sus  propias  incidencias,  siempre  y  cuando  el
administrador le de permisos para realizar registros de incidencias.

El  sistema  mostrará  tanto  las  incidencias  de  fichaje  cómo  las  incidencias  de
ubicación de ámbito de fichajes ( ).
Las incidencias de ubicación se generarán si el Letrado realizó un fichaje desde
un terminal no relacionado con él.

Las opciones que podrá realizar sobre las incidencias listadas son:

 Ver Detalle de Incidencia (Resguardo) 
 Posibilidad de Modificar la Incidencia, si está sin tramitar. Cambiar fecha,

hora, tipo de fichaje, justificación, ... 

 Eliminar la Incidencia, si está sin tramitar (estado Pendiente) 
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 Listado de incidencias del mismo empleado 

 Ver Incidencias y fichajes de la misma fecha 

La tramitación de incidencias únicamente será tarea de empleados con perfil
Delegado.

2.2.6. PERSONAL

2.2.6.1. FICHA DE PERSONAL

Muestra  el  cuadrante  de  jornadas  asociado  a  los  usuarios  de  su  estructura  o
nodo.

Figura 55:  Ficha de  personal

Pulsando el  botón  Mostrar el  sistema presenta  una vista  con el  cuadrante  de
jornadas asignadas al usuario y también las guardias asignadas con su jornada
correspondiente.
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Figura 56: Ficha Personal(resultados sin opciones de Modificación y Restauración)

Existe la posibilidad de navegar por los distintos meses además de ver si hay días
con permisos concedidos o solicitudes en trámite (ver leyenda).

En cada celda se mostrará un menú emergente
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La  opción Ver  Detalle mostrará  el  detalle  del  día  seleccionado  (igual  que  la
Consulta de Saldos)

 Periodos de la jornada del día
 Listado de Fichajes diario
 Listado de Incidencias y solicitudes
 Relación detallada del Cálculo

Puede ocurrir que el menú emergente sólo contenga esta opción, porque la de
Modificar y  Restaurar únicamente  están  presente  para  aquellas  Estructuras
Orgánicas -y todos sus miembros- que posean tipos de guardia.

La opción  Modificar permite modificar la guardia asignada al usuario desde la
administración, en función de la guardia seleccionada se desplegará el listado de
jornadas asociadas.

La opción  Restaurar,  permite al  Letrado eliminar  la jornada que él  mismo o el
funcionario indicase con anterioridad y restaurar a la que indicó la administración
(disponible si se ha modificado la jornada con anterioridad). 

Por ejemplo, el sábado día 1 de Marzo de 2014, el usuario seleccionado posee
una  guardia,  que  podría  restaurarse,  volviendo  a  la  jornada  que  tuviera
establecida por defecto.
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Figura 57: Ficha Personal (resultados con todas las opciones)

Figura 58:Modificar guardia

Página 62 de 147

Justicia Digital
EN ANDALUCÍA



Hermes

Para el cambio de guardia, se seleccionará del combo otra guardia en función
de la cual se cargarán las jornadas asignadas a esta.

Los cambios quedan grabados correctamente y aparece entonces la opción de
Restaurar en el  menú emergente,  mediante la cual  podemos volver  al  estado
anterior.

Figura 59:Ventana de confirmación de restauración

Tras aceptar, en el cuadrante aparecerán de nuevo los datos que hubiera antes
de la modificación.

El  botón  Consulta  de  Saldos de  la  pantalla  de  ficha  personal  enlaza
automáticamente a la pantalla de Consulta de saldos mensuales, en la que se
muestra la relación de saldos  diarios,  agrupados por semanas y  total  del  mes
elegido en la pantalla anterior.
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Figura 60: Pantalla de Consulta de Saldos Mensuales desde Ficha Personal

Pulsando el botón de Ficha Personal se retorna a la pantalla anterior.

2.2.6.2. INFORME DE GUARDIAS

Genera una certificación de guardias para el periodo y empleados indicados.

Para caso de empleados
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Figura 61: Pantalla de Informe de Guardias(empleados)

Se debe indicar:

 Conjunto de empleados a cargo del responsable, al menos uno
 Intervalo de fechas para obtener el informe

Como dato opcional, se pueden añadir usuarios en las pestañas de: 
 Funcionarios de Apoyo al Fiscal
 Funcionarios de otros órganos
 Liberados Sindicales

Para seleccionar a un empleado se puede hacer de dos formas:
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 Introduciendo el código de usuario (Cod ius), a continuación pulsar tecla
“Enter” o pulsar en el botón a la derecha . El usuario será introducido en
la caja inferior de empleados, si  el usuario existe. En caso de no existir el
sistema nos muestra un mensaje informando de tal hecho

 Selección de usuarios a través de ventana emergente, pulsando en el icono
asociado 

Tiene la posibilidad de escoger el/los usuario/s a visualizar:

2.3. NUEVA MANERA DE MOSTRAR LAS GUARDIAS EN EL CERTIFICADO:

A continuación se detallan los pasos a seguir para probar la nueva forma en la
que  se  visualizan  los  intervalos  de  guardias  realizados  por  los  usuarios  en  el
certificado de guardias. También se indicará la manera en la que se comporta la
emisión del  certificado al  acceder a la pantalla de verificación de guardias y
activar/inactivar la emisión para ciertos usuarios.

Pantalla  de  verificación  de  guardias: Esta  funcionalidad  solo  estará  disponible
cuando el  control  del  porcentaje de guardias realizado esté vigente, es decir,
que esté en estado de “SI”.
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Figura 62: Pantalla de selección múltiple de usuarios

Selecciona el/los empleado/s mediante casilla de verificación y pulsar Aceptar.

Se  requiere  la  realización  de  este  proceso  para  añadir  usuarios,  tanto  en  el
combo principal de Empleados, como en las distintas pestañas que se presentan.

Por ejemplo, para añadir funcionarios en situación de apoyo al  Fiscal hay que
pulsar el botón Seleccionar  de la pestaña correspondiente.

Se abre una ventana emergente como la que se muestra a continuación:
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Figura 63: Ventana para añadir funcionarios en situación de apoyo al Fiscal

Se seleccionan usuarios siguiendo los pasos indicados anteriormente y se pulsa el
botón  Buscar  Guardias. El  sistema  se  encargará  de  buscar,  para  las  fechas
indicadas en la pantalla de Informe de Guardias y los usuarios establecidos, las
guardias realizadas. 

Aparecerán  en  una  tabla  marcadas  por  defecto  siendo  responsabilidad  del
usuario encargado de la emisión del certificado el desmarcar aquellas que no sean
correctas o no cumplan el propósito establecido.
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Figura 64: Guardias realizadas por los funcionarios de apoyo al Fiscal

Pulsando  el  botón  Aceptar,  aquellas  guardas  que  estuvieran  marcadas
aparecerán en la pestaña correspondiente y sólo éstas se tendrán en cuenta a la
hora de emitir el Certificado.

De esta  forma se  pretende aportar  información fiable  a la  hora de generar  el
Certificado  de  guardias,  puesto  que  se  seleccionarán  únicamente  aquellas
guardias que, en una fecha concreta se  hayan  llevado  a  cabo  con  total
seguridad por los usuarios seleccionados.
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Figura 65: Funcionarios de apoyo al Fiscal añadidos

Se pueden añadir usuarios en las pestañas de “Otros Organismos” y “Liberados
Sindicales” siguiendo los mismos pasos.

Al  pulsar  el  botón  Generar  Informe, el  sistema  lanzará  una  validación  para
determinar si los usuarios funcionarios introducidos en el combo – o aquellos que
pertenezcan  a  la  Est.Orgánica  seleccionada-  han  cumplido  el  porcentaje  de
saldo obligatorio estipulado por el tipo de guardia en cuestión.

Únicamente aparecerán en el informe aquellos que sí lo hayan cumplido.

En caso contrario, el sistema mostrará un mensaje detallando lo ocurrido.

Si ninguno de los usuarios cumple dicho porcentaje, el informe no se emitirá.
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Supongamos por ejemplo que todos los usuarios cumplen el porcentaje que estipula
el tipo de guardia que realizan. En este caso, el Certificado se emitirá de forma
correcta, presentando el siguiente aspecto:

Figura 66: Certificado de guardias en formato. Pdf
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En caso de que sólo  alguno de los usuarios introducidos no cumpla el porcentaje
estipulado, el informe se emitirá incluyendo a aquellos que sí lo cumplan y el sistema
mostrará un mensaje como el que se detalla a continuación:

Figura 67: Informe de guardias – Validación porcentaje de saldo obligatorio

Si ninguno de los usuarios indicados cumple el porcentaje estipulado, el informe no
se emitirá y se mostrará lo siguiente:

Figura 68:

Comprobante de guardias
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Si  el/los empleado/os seleccionado/os no tienen asignada ninguna guardia, el
sistema nos avisará de tal hecho, como muestra la siguiente ilustración:

Figura 69: Comprobar Guardias – Sin asignación de guardia

Si  los  empleados  pertenecen  a  distintos  organismos,  el  sistema  no  le  permite
generar el informe:

Figura 70: Comprobar Guardias – Distintos organismos

Si los empleados tienen asignados diferentes tipos de guardia durante el periodo
indicado no se permite generar el informe.

Figura 71: Comprobante Guardias (fallo)

Página 73 de 147

Justicia Digital
EN ANDALUCÍA



SUBTITULO

Puede ocurrir  que los empleados que no cumplan una determinada guardia se
muestran en la pantalla de comprobación de guardias (estos empleados no se
incluirán  en  el  informe).  Esto  depende  directamente  del  tipo  de  guardia  en
cuestión.

Figura 72: Comprobante Guardias (comprobación empleados)

En el caso del ejemplo se puede observar en el apartado observaciones las distintas
incidencias. El empleado tendría que haber realizado 7 horas de rígido y no realizó
ninguna (0 horas), además no contiene ningún fichaje, por lo que debe regularizar
el saldo para ese día (Incidencias de fichajes, solicitud de permisos,..)
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Para el caso de Estructura Orgánica:

Figura 73: Pantalla de informe de Guardias (estructura Orgánica)

Los datos a introducir serán:

 Est. Orgánica: Todos los empleados de la estructura indicada
 Intervalo de fechas para obtener el informe

Datos de carácter opcional:
 Empleados pertenecientes a otro órgano
 Empleados en situación de Apoyo al Fiscal
 Empleados en situación de Liberado Sindical

Una vez completado los datos, el proceso de generación de informe es idéntico
al detallado en el apartado anterior.

2.4. PERMISOS Y LICENCIAS

2.4.1. SOLICITUDES

La parte de Solicitudes es análoga a la de Incidencias (Módulo 2.2.5). 
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 Registro de Solicitud
 Consulta de Solicitudes
 Bandeja de Solicitudes

Permite  la  posibilidad  de  realizar  registro  de  solicitudes  a  funcionarios  de  su
órgano,  o  visualizar  información  respecto  a  su  personal,  además  de  poder
tramitar y rechazar cada una de las solicitudes a través de la bandeja.

2.4.1.1. REGISTRO DE SOLICITUD

Se  incluye  la  posibilidad de  solicitar  un  permiso  para  el  personal  a  su  cargo,
mediante la pantalla de selección de empleados.

Figura 74: Registro de una nueva solicitud

Para registrar la solicitud debe indicar los siguientes campos:

 Empleado propietario de la solicitud
 Clase de permiso.
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 Tipo de permiso o Concepto
 Fechas de disfrute (desde y hasta)
 Si la solicitud es de día completo o por horas (sólo para el mismo día)
 Ejercicio de cargo
 Observaciones a indicar

El  campo Fundamento muestra una serie de premisas que un tipo de permiso
concreto necesita para poder ser asignado. De esta forma el solicitante puede
ver  de  manera  inmediata  si  cumple  las  necesidades  establecidas  para  su
concesión.

El tipo de permiso se filtrará en función de la clase de permiso seleccionada en el
combo, se mostrarán aquellos tipos de permiso que estén vigentes es decir cuya
fecha fin es mayor que la fecha actual y la fecha desde sea menor o igual a la
fecha actual en la que se realiza el registro.

Al Aceptar realiza las mismas comprobaciones, tal y cómo si lo hubiese levantado
el Funcionario, por lo tanto comenzaría su tramitación (la visará el Responsable y
la aceptará el Delegado)

El  sistema  controlará  según  la  configuración  del  permiso  (la  realizará  el
administrador del sistema), lo siguiente:

 El  sistema  valida  si  quedan  días  disponibles  u  horas  para  los  tipos  de
permisos  que  necesiten  esa  comprobación  (Vacaciones,  Asuntos
particulares, ...)

 El  número  de  días  de  disfrute  no  puede  ser  menor  al  especificado
(Vacaciones mayor de 5 días laborales, etc)

 El sistema valida si el número de días solicitados supera al máximo número
de días  por  petición  del  tipo  de  permiso  (paternidad:  15  días, traslado
domicilio: 1 día, etc)

 El periodo de disfrute para un ejercicio debe estar entre principio de año y
la fecha de fin de disfrute indicada en el  permiso (Vacaciones:  15/01 y
Asuntos particulares 31/01)
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 Para solicitar Vacaciones en periodo estival (15/06 – 30/09) se podrán pedir
entre 01/01 del año en curso y el 17/05. Pasada esta fecha, para solicitar un
periodo de vacaciones de ésta índole se debe solicitar a la delegación.

 Se comprueba si el tipo de permiso permite estar definido por días o por
horas, en el último caso se habilitarán los campos de horas para rellenar.

Si el tipo de permiso de la solicitud tiene asociada un aviso legal mostrará una
pantalla pidiendo confirmación, para poder registrar el permiso se debe aceptar
el aviso legal también.

Figura 75: Pantalla de Aviso Legal – Confirmación de registro

Si el tipo de permiso seleccionado es de tipo reducción, cuando se seleccione el
concepto, se va a mostrar en la pantalla una tabla con datos referentes al tipo
de reducción que se aplica, como se puede observar en la siguiente pantalla.
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Figura 76: Nueva Solicitud
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En caso de que se trate de un tipo de reducción en el que se puedan modificar
los  valores,  se  nos  mostrará  dicha  opción  para  acceder  a  la  pantalla  de
modificación de datos.

Se rellenan los datos de la solicitud y al  aceptar se realiza la comprobación y
validaciones correspondientes. 

Los campos de la tabla de reducciones varían en función de los tipos que se
muestran de manera que:

 Si  hay  alguna  de  tipo  Flexibilidad/Obligatorio/Porcentaje/Mensual:  se
muestran Valor, Check de retribución, Opciones

Una vez rellenos y validados todos los campos de la solicitud, se guardará al pulsar
sobre el botón Aceptar.

Figura 77: Nueva Solicitud creada correctamente
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Existe la posibilidad de visualizar el resguardo de la solicitud de permiso (botón
Versión Imprimible).

Figura 78: Detalle de la  Solicitud 

En los datos que aparecen en el informe cabe destacar que se visualiza la hora
de inicio y fin de la solicitud, el número de horas totales y el cómputo de días (días
naturales o laborables).
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Pulsando el botón se obtiene el detalle de la solicitud en formato .pdf

Figura 79: Informe detalle de solicitud en estado pendiente

Página 82 de 147

Justicia Digital
EN ANDALUCÍA



Hermes

Pulsando  el  botón  Consultar  la  Solicitud el  sistema  redirige  a  la  pantalla  de
Consulta de Solicitudes, mostrando únicamente la solicitud creada:

Figura 80: Consultar la solicitud tras su creación

Y  pulsando  el  botón  Volver,  el  sistema  redirige  a  la  Bandeja  de  Solicitudes
mostrando aquellas que el usuario posea en estado “Pendiente”.
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 Figura 81: Bandeja de solicitudes tras volver de la creación de solicitud

2.4.1.2. CONSULTA DE SOLICITUDES

Permite visualizar las solicitudes registradas por el empleado y la de todos aquellos
que estén a su cargo, según el filtro indicado.

La pantalla se muestra de la siguiente manera:

1. Filtros a seleccionar
2. Botones de opciones
3. Lista de Solicitudes
4. Opciones
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Figura 82: Consulta de Solicitudes

Realiza la selección de filtros deseada (zona 1), se pulsa el botón mostrar (zona 2)
y a continuación muestra un listado de solicitudes que satisfacen a las opciones
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de filtrado  (zona  3),  además  por  cada registro  mostrará  las  opciones  que  se
pueden realizar (zona 4):

 Ver Detalle de Solicitud (Resguardo) 

Se muestra la siguiente ventana, en la que se visualizan todos los datos de la
solicitud. Para imprimir en diferentes formatos, basta con pulsar los enlaces
situados en la parte inferior de la ventana:

Figura 83: Detalle Solicitud

 Ver otras solicitudes 
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Se muestra la siguiente ventana, en la que se visualiza un listado con todas
las solicitudes del empleado al que pertenece la solicitud seleccionada

Figura 84: Pantalla de Ver otras solicitudes (Consulta de Solicitudes)

 Posibilidad de Editar la solicitud para  corregir  cualquier  tipo  de  error,
siempre  y  cuando  esté  en trámite  o  en  curso.  Los  campos  que
puede editar serán:

◦ Intervalo de fechas de disfrute del permiso.
◦ Si la solicitud es por días  o por horas.
◦ Inclusión de observaciones. 
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Figura 85: Edición de solicitud

 Si  la  solicitud  tiene  observaciones  internas  (propias  del  usuario
involucrado en la tramitación de la misma) aparecerá este icono que las
desplegará en una pantalla auxiliar.

Figura 86: Pantalla de Observaciones internas del usuario
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2.4.1.3. BANDEJA DE SOLICITUDES

Es  análoga  a  la  pantalla  de  consulta  de  solicitudes,  salvo  que,  mostrará  las
solicitudes  sobre  las  que  debe o  puede realizar  alguna actuación  (modificar,
eliminar,  tramitar,  …).  Estas  solicitudes  estarán  en  estado  “pendiente” o  “en
trámite”.

Incluirá ciertas opciones no disponibles desde la Consulta de Solicitudes como por
ejemplo, modificar, eliminar, tramitar, rechazar, etc.

A la bandeja de solicitudes se puede acceder de dos formas: o bien desde el
menú seleccionando la opción  Bandeja De Solicitudes, o  bien si  se  encuentra
activada la alerta Tiene solicitudes pendientes en la pantalla inicial al entrar en la
aplicación.

Al seleccionar la opción de menú Bandeja De Solicitudes o el enlace de solicitudes
pendientes, se muestra una ventana para la consulta de solicitudes del  usuario
logado  con  una  serie  de  campos  para  filtrar  la  búsqueda.  Por  defecto,  al
seleccionar la opción de menú devuelve el listado con todas las solicitudes en cuya
tramitación puede influir el usuario.
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Figura 87: Listado de Solicitudes

 Ver Detalle de Solicitud (Resguardo) 
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Figura 88: Opción Ver Detalle Solicitud

 Posibilidad de editar  la solicitud   para corregir  cualquier tipo de error,
siempre y cuando esté en trámite o en curso. Los campos que puede editar
son:

◦ Intervalo de fechas del disfrute del permiso 
◦ Si la solicitud es por días o por horas
◦ Inclusión de observaciones
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Figura 89: Opción Editar Solicitud

 Listado de solicitudes del mismo empleado 
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Figura 90: Listado de Solicitudes del mismo empleado

 Aceptación o  rechace de  la  solicitud.  Para  la  tramitación
disponemos de tramitar y rechazar, ambas opciones mostrará la misma
pantalla.

Para realizar cualquier opción, la aplicación solicitará confirmación, además, en
caso de ser necesaria una justificación y no haberse adjuntado aún avisará de tal
hecho, pudiéndose aceptar en cualquier caso. El  aviso de falta justificación se
mostrará si el tipo de permiso obliga a justificar (configurado por el administrador
de la aplicación). 
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Figura 91: Pantallas de confirmación de elección

A  continuación  muestra  una  pantalla  dónde  podemos  realizar  la  toma  de
decisión:

Figura 92: Resolución de solicitud
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Al pulsar el botón Continuar la solicitud queda tramitada y en estado “en trámit”,
esperando que el perfil Delegado finalice la tramitación.

Figura 93: Tramitación de la solicitud

Si  se pulsa sobre la opción de Rechace (en bandeja de solicitudes),  el  sistema
obligará  a  incluir  observaciones,  mostrando  un  texto  por  defecto  (Informe
desfavorable:),  a continuación de esa frase,  se debe argumentar el  motivo del
rechace.
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Figura 94: Resolución de solicitud

Si se pulsa  Deshacer, no realiza ningún cambio, y si se pulsa  Aceptar se lleva a
cabo la tramitación, al igual que al aceptar solicitudes.

En  ambas  pantallas  de  tramitación  existe  la  posibilidad  imprimir  el  informe,
pulsando sobre el botón Versión Imprimible.

Una vez tramitada, se observa que la solicitud ya no está en la bandeja, ya que,
no debe actuar más sobre ella. Una vez tramitadas las solicitudes se pondrán al
estado correspondiente:

 Si se ha pulsado la Opción Aceptación . La solicitud pasa a Estado “en
trámite”

 Si  se  ha  pulsado  la  Opción  Rechace  .  La  solicitud  pasa  a  Estado
“desfavorable” (Obligado a fundamentar)

Ejemplo de tramitación de una solicitud:
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El  usuario  con  perfil  Funcionario  pruebaFinal registra  una  solicitud  de  Asuntos
Propios sin Retribución para los días 10 y 11 de Marzo de 2014, con Ejercicio 2014
con  una  duración  estimada  en  días y  añade  como  observaciones:
OBS.FUNCIONARIO.

La clase correspondiente a este tipo de permiso se llama Vacaciones y asuntos
particulares/propios:

Figura 95: Ejemplo de tramitación Nueva Solicitudes
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La solicitud se registra correctamente:

Figura 96: Ejemplo de tramitación: Solicitud registrada correctamente

Tras  el  registro,  la nueva solicitud aparece en su bandeja,  y al  pulsar  sobre Ver
Detalle, se muestra lo siguiente:
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Figura 97: Ejemplo de tramitación: Detalle de Solicitud creada

Si accede a la aplicación un usuario con perfil Letrado y que sea responsable del
usuario pruebaFinal, le aparece, en la parte superior de la pantalla, el mensaje de
que tiene solicitudes pendientes. Al pulsar, accede a su Bandeja de solicitudes y en
ella aparece la nueva solicitud creada:

Figura 98: Bandeja del responsable

El  Letrado,  por  ejemplo,  acepta  la  solicitud,  añadiendo  en  la  pantalla  de
resolución de la misma unas observaciones:
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Figura 99: Ejemplo de tramitación: resolución de solicitud

Pulsando el botón Continuar se tramita a la solicitud:
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Figura 100: Ejemplo de resolución: Tramitación de solicitud

La solicitud pasa de estado “pendiente” a estado “en trámite”.

Si ahora, un usuario con perfil Delegado que tenga bajo su custodia los usuarios
participantes  en  registro  y  posterior  visado  de  la  solicitud,  al  acceder  a  la
aplicación, en su bandeja se le mostrará la solicitud registrada por el Funcionario y
visada por el Letrado:

Figura 101: Ejemplo de tramitación: Bandeja del Delegado

En  la  ilustración  anterior  se  comprueba  que  aparecen  en  la  columna  de
Observaciones las anotaciones introducidas por el Funcionario y el Letrado durante el
proceso de registro y visado de la solicitud respectivamente. Estas observaciones le
pueden ser útiles al Delegado para tomar una decisión sobre cómo tramitarla.

Suponemos por ejemplo que el Delegado decide editar la solicitud, cambiando
el tipo de permiso por Vacaciones. Se muestra un mensaje de que el número de
días no supera el número permitido.
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Figura 102:

Ejemplo de tramitación: Edición de la solicitud (datos no válidos)

Lo cambia entonces por   Exámenes finales, la clase es Formación y Exámenes  y
añade además unas observaciones, que únicamente serán visibles para él.

Página 102 de 147

Justicia Digital
EN ANDALUCÍA



Hermes

Figura 103: Ejemplo de tramitación: Edición de la solicitud (datos válidos)

Tras  pulsar  Aceptar,  en  la  Bandeja  de  Solicitudes,  en  la  columna  Opciones
correspondiente a la solicitud que se editó, aparece el icono  que indica que
el  Delegado en este caso  -el  usuario  logado que acceda a la bandeja-  ha
añadido unas observaciones que únicamente va a poder ver él mismo:

Página 103 de 147

Justicia Digital
EN ANDALUCÍA



SUBTITULO

Figura 104: Observaciones propias del Delegado

En  este  punto,  el  Delegado  podrá  tramitar  la  solicitud,  aceptándola  o
rechazándola.

Hay un caso específico dentro de la tramitación de solicitudes que hay que tener
en cuenta: la cancelación de solicitudes.

En  el  siguiente  ejemplo  se  puede  observar  que  pueden  existir  solicitudes  de
cancelación desestimadas y la manera que hay de prevenirlas:

Un funcionario registra una solicitud de Vacaciones:
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Figura 105: Ejemplo Cancelación: Registro de solicitud por parte de un funcionario

Pulsa  Aceptar.  En  su  bandeja  de  entrada  aparece  la  solicitud  en  estado
“pendiente”.
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Figura 106: Ejemplo Cancelación: Registro de solicitudes del funcionario

El  Letrado  responsable  de  su  organismo,  al  acceder  a  la  bandeja  de
solicitudes,observa la solicitud del funcionario:

Figura
107 : Ejemplo

Cancelación: Bandeja de solicitudes del Letrado
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Acepta la solicitud:

Figura 108: Ejemplo Cancelación: Bandeja de solicitudes del Letrado

Al pulsar a continuar, vemos que se ha realizado correctamente la tramitación de la
solicitud.
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Figura 109: Ejemplo Cancelación:solicitud Tramitada

El funcionario, al consultar su bandeja de solicitudes, observa que la solicitud está en
estado “en trámite”:

Figura 110: Ejemplo Cancelación: Consulta de solicitudes del funcionario

Suponemos por ejemplo, que el funcionario debe cancelar la solicitud: 

Figura 111: Ejemplo Cancelación: El funcionario cancela la solicitud
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Al  pulsar  a  continuar,  observamos  que  la  cancelación  se  ha  realizado
correctamente.

Figura 112: Ejemplo Cancelación: Cancelación realizada

Ahora, al consultar sus solicitudes, aparecen ambas: la solicitud de vacaciones en
estado  “en  trámite”  y  la  solicitud  de  cancelación  de  la  misma  en  estado
“pendiente”:

Figura 113: Ejemplo Cancelación: Consulta de ambas solicitudes por parte del funcionario

Ahora el usuario Delegado correspondiente consulta su bandeja de entrada. En ella
aparecen ambas solicitudes registradas:
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Figura 114: Ejemplo Cancelación: Bandeja de solicitudes del Delegado

Si  el  Delegado  acepta  la  primera  solicitud  -la  solicitud  que  se  encuentra  “en
trámite” obviando que existe una solicitud de cancelación de la misma, la solicitud
queda  registrada,  y  la  solicitud  de  cancelación  pasará  a  estar  en  estado
“Cancelación desestimada”:

Figura 115: Ejemplo Cancelación: Consulta de solicitudes del Delegado tras la aceptación de
vacaciones

El Delegado debe de aceptar la solicitud de cancelación y no la primera solicitud
para evitar este hecho.

2.4.2. PERMISOS

En este apartado se observan dos opciones:

 Gráfica de Permisos
 Permisos Autorizados

2.4.2.1. GRÁFICA DE PERMISOS

Se muestra para un determinando rango de fechas, las solicitudes y permisos d
ellos funcionarios de su órgano. Así como las suyas propias (siempre y cuando no
esté exento de fichar). Esta opción es la ideal para observar un cuadrante de
vacaciones de todos los funcionarios perteneciente a su órgano:
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Figura 116: Cuadrante Gráfico Permisos y Licencias
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Se  debe  tener  en  cuenta  una  opción  especial  (Incluir  Solicitud),  además  de
mostrar  los  permisos  también  mostrará  las  solicitudes  que  aún  no  han  sido
aceptadas.

Tanto si la búsqueda se realiza por usuarios como por estructura orgánica, en el
cuadrante se pinta el organismo. En el primer caso, se pinta el organismo al que
pertenezca el usuario o usuarios introducidos (siempre y cuando pertenezcan al
mismo) y en el segundo, se pinta el organismo señalado.

Hay que tener en cuenta que cuando se aceptan permisos  de reducción de
jornada o flexibilidad horaria, puede ocultar permisos aceptados o pendientes de
permisos con ausencia de trabajo como vacaciones, asuntos propios, vacaciones
años anteriores, festivos y otros. Es decir, a la hora de visualizar los permisos en el
cuadrante, se muestran con mayor prioridad los tipos de permisos que se indican
a continuación:

                                 - Ausencias de Trabajo 
+prioridad               - Vacaciones/ Vacaciones años anteriores

             -Asuntos Propios
             - Festivos y otros

             - Reducción de Jornada
- prioridad

             - Flexibilidad horaria 

La  manera  de  diferenciar  los  permisos  de  tipo  “Reducciones  de  Jornada,
Flexibilidad horaria…” del  resto  de permisos  es  que los  primeros  aceptan más
permisos  para  un  mismo  intervalo  de  fechas;  en  cambio  el  resto  -excepto
excepciones- no.

Por  ejemplo,  si  un  usuario  solicita  un  permiso  de  Asuntos  Propios para  un  día
concreto,  ese mismo día no podrá solicitar  Vacaciones,  Traslado de domicilio,
etc.

En este punto hay excepciones, puesto que hay permisos, como el de “Cuidado
de Hijo Menor de 16 meses” que en algunos casos sí permite el solapamiento.
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¿Qué pasa si dos o más permisos que aceptan (o no) se solapan?

Se sigue una  ordenación por  fechas,  quedando ocultos  los  permisos  que más
duración tengan y pintando por encima los de menor duración. 

Todos  los  permisos  de  reducción  se  pintarán  iguales.  Como  OTROS  en  color
celeste

Aquí vemos un ejemplo donde vemos cómo se muestran los permisos según su
prioridad:

                                                                                                              Reducción 1/3 Guarda Legal

                                                      Vacaciones   

                                                                           Exámenes Finales

                                                                                                            Asuntos Particulares

Figura 117:

 El permiso pintado en azul celeste se corresponde con otros (Reducción 1/3
por Guarda Legal  del 12 al 31 de Marzo y  Exámenes Finales  el 10 y 11 de
Marzo) . 

 El permiso pintado en azul oscuro se corresponde con Vacaciones, del 03 al
13 de Marzo

 En color verde, se dibuja el permiso de Asuntos Particulares para el día 21 de
Marzo.
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 En color rojo se pintan los festivos y días de descanso (fines de semana).

Para saber con exactitud las fechas de cada uno de los permisos concedidos o
solicitados se puede acceder a la Vista Tabular:

Refleja la misma información anterior pero mediante un listado:

Figura 118: Cuadrante tabular de permisos y licencias

Permite acceder al comprobante del permiso o solicitud mediante la opción .
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Figura 119: Detalle del Permiso desde la vista tabular

También se podrá imprimir un informe con los datos mostrados o volver al gráfico
de permisos mediante el botón Vista Gráfica.
Volviendo a la pantalla anterior, pulsando el botón  Imprimir en Hoja de cálculo
obtendremos el cuadrante en este formato.

Figura 120: Cuadrante Gráfico Permisos y Licencias (Hoja de cálculo)
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Y pulsando el botón Imprimir en PDF obtendremos el informe en este otro formato:

Figura 121: Cuadrante Gráfico Permisos y Licencias (PDF)

2.4.3. NUEVA PANTALLA SOBRE LOS DATOS  DE SIRHUS (ANTIGÜEDAD DE LOS 
USUARIOS)

Debido a la necesidad de contemplar la antigüedad de los usuarios que trabajan
en la Junta de Andalucía para el establecimiento de días extras, se ha creado
una nueva pantalla en Hermes para la consulta de dichos datos, obtenidos de la
tabla cpusuarios_sirhus.
A  continuación  se  detallan  los  pasos  a  seguir  para  probar  esta  nueva
funcionalidad.

1. Acceder  a  la  aplicación  con  un  usuario  con  perfil  administrador  o
delegado.

2. Por el menú dirigirse a: Administración/Acceso/Datos procedentes de Sirhus. 
Aparecerá una pantalla con los siguientes filtros de búsqueda:

Figura 122: Datos procedentes  de Sirhus
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3. Pulsar el botón Mostrar sin introducir previamente ningún filtro de búsqueda.
El  sistema debe alertar  al  usuario de los  campos que son de obligatorio
cumplimiento:

Figura 123: Datos procedentes  de Sirhus – Campos obligatorios

4. Cumplimentar alguno de los datos campos obligatorios y pulsar el  botón
Mostrar.

Figura 124: Datos procedentes  de Sirhus – Tabla de resultados
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En la tabla de resultados podemos visualizar:
 Nombre completo del usuario y categoría
 Código del usuario
 NIF
 Organismo al que pertenece
 Fecha en la que se cumplirá su próximo trienio
 Fecha de alta en la Junta de Andalucía
 Número de trienios cumplidos
 Días de Vacaciones extra que le pertenecen por antigüedad
 Días de Asuntos Propios extra que le pertenecen por antigüedad

Estos datos son únicamente de lectura.

2.4.4. VISUALIZAR LOS DÍAS DE VACACIONES TRASPASADOS DE UN EJERCICIO AL 
SIGUIENTE:

A continuación se detallan los pasos a seguir para probar la manera en la que los
usuarios podrán visualizar el número de días de Vacaciones que se traspasan tras
el cierre de un ejercicio al siguiente, convirtiéndose en días que formarán parte
del permiso: Vacaciones años anteriores. De esta forma, el saldo del ejercicio que
se cierra quedará a 0.

El funcionamiento será el siguiente: a la hora de lanzar el proceso que se encarga
de  cerrar  un  ejercicio,  el  sistema,  además  de  asignarle  a  determinados
funcionarios los días de vacaciones que no hayan sido disfrutados en el permiso
Vacaciones años anteriores,  restará estos días en el anterior ejercicio, de modo
que los días disponibles queden a 0.
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Para realizar la prueba nos centraremos en el cierre del ejercicio 2015 y los días
traspasados a 2016.

1. Acceder a la aplicación con un usuario con perfil Delegado. 
2. Por el menú dirigirse a: Administración/Catálogos/Número De Días.

3. Consultar  los  usuarios  que  poseen  días  en  el  permiso  Vacaciones  Años
Anteriores en el ejercicio 2016.
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Apuntar  el  Cod.Ius  de  alguno  de  los  usuarios  que  aparezcan en  la  tabla  de
resultados para trabajar con él en la prueba.

4. Acceder a la aplicación con el funcionario del paso anterior.

5. Visualizar  los  permisos  disponibles  (icono situado  en  la  barra  superior
de  herramientas)  del  ejercicio  anterior (2015),  en  concreto,  el
permiso Vacaciones.

Además  de  los  días  asignados,  solicitados,  en  trámite,  en  trámite
cancelación  y  disponibles,  deberán  aparecer  los  días  que  se  han
traspasado al ejercicio siguiente (2016).
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Los  días  de  vacaciones  traspasados  deben  coincidir  con  el  número  de  días
asignados al permiso Vacaciones Años Anteriores para dicho usuario.

6. Seleccionar la pestaña del ejercicio 2016 y consultar el permiso Vacaciones
años anteriores.

Debe tener asignados el mismo número de días traspasados. En este caso 2.
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7. Por el menú dirigirse a: Permisos Y Licencias/Permisos/Permisos Autorizados.

8. Seleccionar como año de cargo el ejercicio 2015 y pulsar el botón Mostrar.

En  la  tabla  de  resultados  deben reflejarse  del  mismo modo los  días  de
vacaciones de 2015 que se traspasan al ejercicio siguiente:
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9. Seleccionar como año de cargo el ejercicio 2016 y pulsar el botón Mostrar.

En esta ocasión, la tabla de resultados debe mostrar días disponibles en el
permiso Vacaciones Años Anteriores, coincidiendo con los días traspasados
del ejercicio anterior.
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2.4.4.1. PERMISOS AUTORIZADOS

Relación detallada de los permisos a disfrutar y disfrutados. Posibilidad de ver la
relación  agrupada  de  permisos  de  todos  los  funcionarios  de  su  órgano  Que
Posean Días Asignados Para Los Permisos, así como las suyas propias. Si alguno de
ellos no aparece en este listado, debe ponerse en contacto con la Delegación.

Para la obtención de información se selecciona grupo de funcionarios, nodo de
la estructura y año de cargo, y mostrará el siguiente informe. 

NOTA: Si no se selecciona nada en el filtrado, mostrará todos los funcionarios de su
órgano.. 

Figura 125: Pantalla Permisos Autorizados
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Figura 126: Permisos Autorizados (Resultados obtenidos)

A modo de ejemplo,  tan  sólo  se  ve un permiso concedido del  25/02/2013  al
28/02/2013 para  un funcionario, y aún le quedan por disfrutar los días de permiso
de Vacaciones. Al usuario con perfil Letrado aún le quedan por disfrutar 9 días de
Asuntos Particulares  y 22  de Vacaciones.  Se puede ver en detalle el  permiso
asignado pulsando sobre el número de días en la columna Otros.

Figura 127: Detalle del Permiso
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2.5. GESTIÓN

2.5.1. SUSTITUCIONES

Este apartado se usa para designar un sustituto durante periodos donde el usuario
no va a estar, para que otro empleado pueda realizar sus funciones.

Un usuario con perfil Letrado podrá gestionar las sustituciones desde la opción de
menú  Gestión/Sustituciones/Gestión  De  Sustituciones, o  bien  desde  las  alertas
relacionadas con sustituciones que muestre su pantalla de inicio.

Si  accede  desde  menú,  la  pantalla  ya  únicamente  ofrece  como  filtro  de
búsqueda –además de las fechas- el campo Sustituto. Esto es porque siempre se
va a tomar como Responsable al Letrado logado.

Si el usuario pulsa el botón Mostrar sin previamente haber introducido valores de
búsqueda,  el  sistema listará  todas  aquellas  sustituciones  en las  que el  Letrado
logado sea partícipe, tanto como sustituto como “sustituido”.
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Figura 128: Sustituciones del responsable

 Si  a  la  hora  de  elegir  empleados,  introducimos  como  filtro  un  nombre,
apellido, etc; pero no especificamos estructura orgánica, el sistema va a
buscar  empleados que sean responsables  de entre  todas  las  estructuras
orgánicas de su Delegación o Delegaciones, y además va a buscar todo el
personal de la/s Estructura/s Orgánica/s a la/s que pertenezca el  usuario
logado. 

 Si  a la hora de elegir  empleados introducimos como filtro una Estructura
Orgánica hay que hacer la siguiente comprobación: 
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1. Si  la estructura orgánica seleccionada es  a la que pertenece el  usuario
logado, el sistema recupera de base de datos todo el personal de dicho
organismo. 

2. Si el usuario logado no pertenece a la estructura orgánica seleccionada, el
sistema recupera de base de datos los empleados con perfil  responsable
de dicho organismo. 

El sistema mostrará aquellas sustituciones activas en las que el sustituto indicado
haya reemplazado al Letrado logado. 

Figura 129: Búsqueda de Sustituto

Como ocurría con el administrador, al regresar de la creación, el campo Sustituto
sigue mostrando el valor introducido y el listado incluye tanto las sustituciones ya
existentes en la que el sustituto es el introducido y el sustituido el Letrado logado,
como la creada recientemente.

Si al Letrado se le muestra en su pantalla principal la siguiente alerta:
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Y  pulsa  sobre  ella,  el  sistema  le  redirigirá  a  la  pantalla  de  sustituciones  y  en
concreto, listará aquellas sustituciones en las que usuarios estén sustituyéndole: 

Figura 130: Usuarios que sustituyen al Responsable

Y si se le muestra esta otra alerta:

Y  pulsa  sobre  ella,  el  sistema  le  redirigirá  a  la  pantalla  de  sustituciones  y  en
concreto, listará aquellas sustituciones en las que él esté sustituyendo a algún otro
usuario:
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Figura 131: Usuarios a los que el Responsable sustituye

Para dar de alta una sustitución,  se debe pulsar  el  botón  Nuevo y  rellenar los
campos con los datos pertinentes.

Durante este periodo de fechas, el usuario sustituto tendrá todas las opciones y
funciones habilitadas del usuario sustituido.

La aplicación se  mostrará  como si  fuese la  persona sustituida y  por  supuesto,
también conservará las funciones propias del usuario sustituto.

Cuadrante Gráfico Permisos y Licencias (Nuevo)

Al acceder al Cuadrante Gráfico de Permisos y Licencias podemos advertir  un
añadido  de  elementos  de  búsqueda  como  son  el  Cod.Ius,  Empleado  y  Est.
Orgánica.
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Como podemos  apreciar  dado que están  acompañados  de un asterisco,  los
campos Empleado(s), Fecha Desde y Fecha Hasta son obligatorios y en el caso
de no rellenar alguno de ellos nos mostrará el siguiente mensaje de error:

Página 131 de 147

Justicia Digital
EN ANDALUCÍA



SUBTITULO

Pues bien, una vez rellenados estos campos obligatorios para que no recurra este
error, procedemos a pulsar el botón de Mostrar, obteniendo lo siguiente:
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Efectivamente,  aparece  el  Cuadrante  con  los  Permisos  y  Licencias  que  se
encuentran en ese intervalo de tiempo.

Podremos ver su Vista Tabular, imprimir en PDF o en una hoja de cálculo.

Si pulsamos sobre Vista Tabular, obtendremos lo siguiente:
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En  este  caso  notemos  que  aparecen  todos  los  datos  que  antes  hubiésemos
introducido.

Por lo tanto, si nos falta algún dato o simplemente queremos verlos todos en un
cuadrante, pulsaremos este botón.

2.6. CREACIÓN DE NUEVOS INFORMES

A continuación se detallan los pasos a seguir para probar los tres nuevos informes
que se han añadido en esta versión: 

 Usuarios con más anomalías
 Usuarios con más incidencias de fichaje
 Nº de Solicitudes por estado y tipo permiso

1. Acceder  a  la  aplicación  con  un  usuario  con  perfil  delegado  o
administrador. 

2. Por el menú dirigirse a: Informes/Informes/Gestión De Informes.
En el combo de “Tipos de Informe” deben de aparecer los tres nuevos 
informes creados.
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Figura 132: Gestión de Informes – Nuevos informes

3. Seleccionar el tipo de informe: “Usuarios con más anomalías”.

Como criterios generales deben de aparecer:
 Est.Orgánica
 Fecha Desde - obligatorio
 Fecha Hasta - obligatorio

           Como criterios específicos:
 Provincia

Y en la parte posterior de la pantalla debe mostrarse el siguiente mensaje: “La 
generación del informe puede durar unos segundos si se seleccionan unos 
criterios que dan lugar a un volumen amplio de información”:
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Figura 133: Gestión de Informes – Usuarios con más anomalías - Criterios

Los mismos criterios han de aparecer para el tipo de informe “Usuarios Con Más
Incidencias”.

Figura 134: Gestión De Informes – Usuarios Con Más Anomalías – Criterios

Seleccionar una provincia y pulsar el botón Generar Informe Como PDF.

Se debe generar  un fichero en formato .pdf  que contenga un listado con los
usuarios  de  la  provincia  seleccionada  que  más  anomalías  han  tenido  en  las
fechas indicadas y el número exacto de anomalías que posee cada uno.

Figura 135: Informe En Formato .pdf – Usuarios Con Más Anomalías
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5. Pulsar El Botón Generar Informe Como Hoja De Cálculo.

El informe debe contener la misma información que la anterior.

Figura 136: Informe En Hoja De Cálculo – Usuarios Con Mas Anomalías

6. Repetir Los Pasos 3, 4 Y 5 Para El Tipo De Informe “Usuarios Con Más 
Incidencias”

Los resultados han de ser similares, únicamente que el listado mostrará aquellos
usuarios de la provincia seleccionada que más incidencias posean en las fechas
indicadas y el número exacto de incidencias que posee cada uno.
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Figura 137: Informe en formato Pdf – Usuarios con más incidencias

7. Pulsar el botón Limpiar para generar un nuevo informe.
8. Seleccionar el tipo de informe “Nº De Solicitudes Por Estado Y Tipo Permiso”.

Como criterios generales deben de aparecer:
 Cod.Ius / Empleado
 Est.Orgánica
 Fecha Desde - obligatorio
 Fecha Hasta - obligatorio

Como criterios específicos: 
 Provincia
 Clase de permiso
 Concepto

Figura 138: Gestión de Informes – Nº de Solicitudes por estado y tipo permiso – Criterios
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9. Pulsar uno de los botones de generación de informes sin rellenar ningún filtro
de búsqueda.

El sistema debe mostrar el siguiente mensaje:

Figura 139: Gestión de Informes – Nº de Solicitudes por estado y tipo permiso – Criterios obligatorios
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10.Rellenar alguno de los filtros de obligatorio cumplimiento y pulsar el botón 
Generar Informe Como PDF. Debe generarse el fichero en formato .pdf con 
los datos adecuados.

Figura 140: Informe Nº de Solicitudes por estado y tipo permiso – Formato pdf

Como puede observarse en la imagen superior, aparece el nº de solicitudes que 
hay en cada uno de los estados por cada tipo de permiso y a su vez, Agrupadas 
Por La Clase a la que pertenecen.

11.Pulsar el botón Generar Informe Como Hoja De Cálculo. Debe generarse el 
fichero en dicho formato. A diferencia del anterior, en la hoja de cálculo la 
agrupación se muestra de manera distinta:
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Figura 141: Informe Nº de Solicitudes por estado y tipo permiso – Hoja de cálculo

NOTA: N.º de Días por Antigüedad: Sólo estará disponible exclusivamente para los
permisos de Vacaciones y de Asuntos Particulares. Al modificar el número de días
de esta columna calculará automáticamente el n.º total de días del permiso.

3. ANEXO  1:   PROCESO  PARA  CALCULAR  LOS  DÍAS  EXTRAS  POR
ANTIGÜEDAD

Gracias a la nueva ley vigente, que se cita a continuación, se van a otorgar unos
días extras por antigüedad en los permisos de Vacaciones y Asuntos Particulares:

 Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio, por la que se modifica la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.: art 96 y disposición final décima
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 Real Decreto-ley 10/2015, de 11 de septiembre, por el que se conceden
créditos  extraordinarios  y  suplementos  de  crédito  en  el  presupuesto  del
Estado y se adoptan otras medidas en materia de empleo público y de
estímulo a la economía. Art 2.

 Resolución de 16 de septiembre de 2015, de la Secretaría de Estado de
Administraciones Públicas, por la que se modifica la de 28 de diciembre de
2012, por la que se dictan instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo
del  personal  al  servicio  de  la  Administración  General  del  Estado  y  sus
organismos públicos. Art Primero.

En Hermes se ha creado un proceso automático que calcula los días extras que se
le han de añadir a los usuarios que tienen mayor antigüedad.

Dicho proceso tiene como requisitos iniciales los siguientes aspectos:

 Los  permisos  afectados  serán  el  permiso  de  Vacaciones  Y  Asuntos
Particulares 

 El proceso se lanzará Cada 15 Días, 1 Y 15 De Cada Mes.

 No afectará a aquellos usuarios que tengan Menos De 15 Años de servicio
en la administración pública.

 Los  días  extras  que  se  conceden  según  la  normativa  vigente  son  los
siguientes:
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Y así sucesivamente, se añade un día más por cada trienio que se cumpla de
servicio a partir del duodécimo trienio.

Ejemplo:

A modo de ejemplo imaginemos un usuario funcionario X1 que tiene 24 años de
antigüedad (8 trienios) con los siguientes días en los permisos de Vacaciones y As.
Particulares:
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Una vez se lance el proceso de sincronización con Sirhus, los datos del usuario en
la tabla de días usuario serán los siguientes:

De forma que el n.º total de días se ve incrementado por el n.º de días extra por
antigüedad.
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